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Dra.

Cristina Guerrero Aguírre
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJAYZAN,iORA CHINCHIPE

Loja.-

De miconsideracién.

Yo, Enrique Oswaldo Rivera Rívera, en mi calidad de Gerente General de la "COMPAÑíA DE

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO ClA. TRANS. FLOR ZAMORANA S.A.", ante Usted comparezco v
manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencía de accíones que a continuación se

comunica:

CEDENTES CESIONARIO #ACC|ONES VATOR
TIPO DE

INVERSIÓN

JARA SARAGURO

ROSALINA ARNOLDO

POMA 6UEVARA

ESPERANZA DEL

ROCíA

90

5 eo.0o NACIONAL

c.c.0701119L8-2 c.c. 190049068-9
Valor de cada

Acción:$ 1.00

VEGA JIMENEZ

MERCEDES MARUJA

c.c. 1900L3385-9

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Tiansferencia.

Dirección: Zumbí.- Barrío Central.- Calle Antonio María lsasi y 24 de Mayo
Talf . fi7 ?n? 7n1 1. n7 en2 

^A12 
I I f alttlsr. ñOOn2l OlAa - nOOl ÁEóa2a - nOal nalñaÓ

Atentamente,

RIVERA RIVERA
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES
En la ciudad de Zumbí, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora Chinchipe, a los veínte
días de mes de Marzo de 2015, se efectúa la Transferencia de Acciones con los inherentes derechos
que corresponden como accionista de la "CoMPAÑln or TRANSPoRTE C0MERCIAL MIXTo ClA.
TRANS. FLOR ZAMORANA S.A." al tenor de las cláusulas siguientes:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Líbre y voluntariamente comparecen a la celebración de la presente
Transferencia de Derechos y Acciones, por una parte en calídad de Cedentes, los esposos, señor
JARA SARAGURO ROSALINO ARNOLDO y señora VEGA JIMENEZ MERCEDES MARUJA, portadores de la
cédula de ciudadanía Nro. 07011191-8-2 y 190013385-9 respectivamente,' y, por otra parte en calidad
de Cesionaria, la señora: POMA GUEVARA ESPERANZA DEL ROCíO, con cédula de ciudadanía Nro.
190049068-9, de estado civil saltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
capaces para oblígarse y contratar.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los Cedentes, son dueños de NOVENTA ACCIONES en la COMPnÑín Of
TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO ClA. TRANS. FLOR ZAMORANA S.A., con domicilio en la ciudad de
Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincía de Zamora Chínchipe.

TERCERA: OBJETO.- Por este instrumento, los Cedentes transfieren y ceden de manera real y efectiva
NOVENTA ACCIONES {90), a las que tiene derecho en la CoMPAÑín of fnnttSPoRTE CoMERctAL
MIXTO ClA. TRANS. FLOR ZAMORANA S.A., a favor de la señora POMA GUEVARA ESPERANZA DEL

ROCíO. Los cedentes declaran que las acciones están íntegramente liberadas. Asímismo se obligan
realizar todos los actos y a suscribir posteríormente de ser necesario todos los documentos para
formalizar la transferencía a favor del Cesionario.

CUARTA: CUANTíA.- La cuantía de la presente cesión es NOVENTA DÓLARES DE LoS ESTADO5
UNIDOS DE AMÉRICA (90 USD), de contado que los Cedentes declaran haberlos recibido a su entera
satisfaccíón en moneda de curso legal de manos del Cesionario.

QUlfrlTA: ACEPTAOÓN.- La Cesionaria señora POMA GUEVARA ESPERANZA DEL ROCíO, acepta la
transferencÍa hecha a su favor, por así estar de acuerdo y convenir a sus intereses. Por su parte los
Cedentes autorizan para que se proceda a realizar los trámites legales para que el CesionarÍo sea
reconocido como accionista de la "coMPAÑíR or rRnrusPoRTE coMERctAL MtxTo ctA. TRANS. FLOR
ZAMORANA S.A." con los consíguientes beneficios que como accionista le corresponden.

Para constancía de lo actuado las partes suscriben esta Transferencla de Acciones por duplicado.

ARNOTDO POMA GUEV DEL ROCíO
CEDENTE
a7aLLL9L8-2

CEDENTE
190013385-9

CESIONARIA
190049068-9



Zumbi, 23 de Marzo del 2015

Egdo.

Enrique Oswaldo Rívera Rívera

GERENTE GENERAL'COMPAÑíA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CIA.
TRANS. FLOR ZAMORANA S.A."
Presente.-

De nuestras consideraciones.

Por el presente nos dírigimos a Usted con la finalidad de expresarle un atento saludo, y a la vez
exponer ysolicitar lo siguiente:

Adjunto al presente dígnese veríficar el Contrato de Transferencia de Acciones, mediante la cual yo,
señor JARA SARAGURO ROSALINO ARNOLDO portador de Ia cédula de ciudadanía Nro. 0701"11918-2
y mi esposa señora VEGA JIMENEZ MERCEDES MARUJA, portadora de la cédula de ciudadanía
número 190013385-9; libre y voluntariamente transferimos y cedimos de manera real y efectiva
NOVENTA ACCIONES con los derechos inherentes que como tal corresponden, a favor de la señora
POMA GUEVARA ESPERANZA DEL ROCíO, con cédula de ciudadanía Nro. 190049058-9, de estado civil
saltero.

Por lo antes expuesto, solicítamos a Usted dígnese inscribir, a la señora POMA GUEVARA ESPERANZA
DEL ROCíO, con cédula de ciudadanía Nro. 1,90049068-9, de estado civil saltero como Accionista
cesionario y de igual manera notificar a la lntendencia de Compañías en Loja, a fin de que esta
transferencia surta los efectos de ley y la misma sea regístrada como Accionista a la antedicha señora
POMA GUEVARA ESPERANZA DEL ROCíO.

Con la seguridad de ser atendidos favorablemente, le expresamos nuestros debidos agradecirnientos.

Atentamente,

'-'._-_\,)4 -(- ^ .,.) /// 
'>--\ /q /

u'-Ul ,.'7!/c -\ rJ¿¿
JARA SARAGURO R9EALINO ARNOTDO

CEDENTE
a70LL19I8-2

POMA GUEVÁHñ-ÉSPERANZA DEt ROCíO

CESIONARIA
190049068-9

JIMENEZ MERCEDES MARUJA
CEDENTE
1900r.3385-9


